
Expte N.º: 45/2025

El  Teniente  de  Alcalde  Delegado  de  Cartuja,  Parques  Innovadores,  Movilidad, 
Economía y Comercio, por delegación de la Junta de Gobierno de 4 de Octubre de 
2024, con fecha 19 de diciembre de 2025, adoptó Resolución de Urgencia nº 9134 del 
siguiente tenor:

“Por Resolución de Urgencia nº 6121 del Teniente de Alcalde Delegado de Cartuja, 
Parques Innovadores, Movilidad, Economía y Comercio de fecha 3 de septiembre de 
2025,  adoptada  por  delegación  de  la  Junta  de  Gobierno  de  la  ciudad  de  Sevilla 
mediante acuerdo de 4 de octubre de 2024 y de la que tomó conocimiento este órgano 
municipal en sesión ordinaria celebrada el 12 de septiembre de 2025, se aprobó la 
convocatoria pública para la concesión de subvenciones correspondiente al año 2025, 
dirigidas al fomento y apoyo al emprendimiento empresarial y la creación de empresas 
(Expte. 45/2025), así como el gasto que conlleva, por importe de 231.950,00 euros, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 01161-43302-48901 (SUBVENCIÓN LIBRE 
CONCURRENCIA.  AYUDAS  AL  EMPRENDIMIENTO)  del  ejercicio  presupuestario 
2025. De la citada Resolución tomó conocimiento la Junta de Gobierno de la ciudad de 
Sevilla en sesión ordinaria celebrada el 12 de septiembre de 2025.  El extracto de la 
Convocatoria  fue  objeto  de  publicación  por  vía  de  la  Base  de  Datos  Nacional  de 
Subvenciones, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla número  173 de 9 de 
septiembre de 2025.
Por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el día 4 de 
octubre de 2024, se ha acordado que “los asuntos de competencia de la Junta de 
Gobierno que tengan carácter  de urgencia suficientemente motivada y puedan ser 
delegables, serán resueltos por los Titulares de Área, de Delegación y Presidentes de 
Distrito que tengan atribuida la gestión de las materias del Área, Delegación o Distrito 
correspondiente”.  La  urgencia  viene  justificada  por  la  necesidad  de  concluir  los 
trámites para la adjudicación de las subvenciones económicas a la mayor brevedad 
posible,  en  atención  al  cierre  del  ejercicio  2025,  conforme  a  las  instrucciones  de 
intervención  de  fecha  23  de  octubre  de  2025,  y  dado  que  la  próxima  Junta  de 
Gobierno no se celebrará hasta el próximo 30 de diciembre de 2025.
Por todo lo  expuesto,  vistos los informes emitidos por  el  Servicio  de Promoción y 
Formación Empresarial y por la Intervención municipal obrantes en el expediente, el 
Teniente de Alcalde Delegado de Cartuja, Parques Innovadores, Movilidad, Economía 
y Comercio, en uso de las facultades conferidas por acuerdo de la Junta de Gobierno 
de 4 de octubre de 2024, RESUELVO:
PRIMERO:  Aprobar  la  concesión  de  subvención  económica  a  las  personas  y 
entidades beneficiarias que se relacionan en el Anexo I de la presente resolución, por 
los importes y conceptos que se indican para cada una de ellas. 
SEGUNDO:  Estimar las  alegaciones formuladas contra  la  propuesta  de resolución 
provisional de la convocatoria por las personas y entidades solicitantes que se indican 
a continuación:

PS SOLICITANTE

4 ELENA GALA MONTANERO
7 ROBERTO MUÑIZ MUÑOZ
8 REP CONSULTING SL

17 SVQ SOL ENERGÉTICAS INTEGRALES, S.L.
18 SARA ISABEL PEREA FERNÁNDEZ
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34 IVIZU DISTRICT SL
37 GITANA SEVILLA ESTE, S.L.
39 LA CONVIDA TRIANA S.L.
50 JENNY VERÓNICA ZAMBRANO CEPEDA
69 ARIEL RICARDO CELY RODRIGUEZ

TERCERO: Desestimar las alegaciones formuladas contra la propuesta de resolución 
provisional por las personas y entidades solicitantes que se indican a continuación:

PS SOLICITANTE MOTIVACIÓN

5
ZVIP EVENTOS ANDALUCÍA 
SL

- No cumple el requisito exigido para ser 
beneficiario establecido en el apdo. 5. a) de 
la convocatoria. 

- No  acredita  cumplimiento  del  requisito 
establecido  en  el  apartado  8  i)  de  la 
convocatoria  al  encontrarse  incursa  en 
alguno de los supuesto del art. 13.2 de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

- No subsana requerimiento en relación al 
apdo. 9.1.1 a) de la Convocatoria. 

15 PAULA PÉREZ CALIZ
- No cumple el requisito exigido para ser 

beneficiario establecido en el apdo. 5. a) de 
la convocatoria. 

16
JAZMINA IZQUIERDO 
GÓMEZ

- No cumple el requisito exigido para ser 
beneficiario establecido en el apdo. 5. a) de 
la convocatoria. 

26
EMPAQUETADO 
ENMACETADOS Y 
CULTIVOS DE CHIPIONA SL

- No cumple el requisito exigido para ser 
beneficiario establecido en el apdo. 5. a) de 
la convocatoria. 

- No  acredita  cumplimiento  del  requisito 
establecido  en  el  apartado  8  i)  de  la 
convocatoria  al  encontrarse  incursa  en 
alguno de los supuesto del art. 13.2. de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

- No subsana requerimiento en relación al 
apdo. 9.1.1 a) de la Convocatoria. 

27
IMPAGOS EMPAMENTS 
ORDAINDU GABEKOAK SL

- No cumple el requisito exigido para ser 
beneficiario establecido en el apdo. 5. a) de 
la convocatoria. 

- No  acredita  cumplimiento  del  requisito 
establecido  en  el  apartado  8  i)  de  la 
convocatoria  al  encontrarse  incursa  en 
alguno de los supuesto del art. 13.2. de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

- No subsana requerimiento en relación al 
apdo.  9.1.1  a),  9.1.1  b)  y  9.1.2  d)  de  la 
Convocatoria.

30 EVA MARÍA MUÑOZ LEÓN
- No cumple el requisito exigido para ser 

beneficiario establecido en el apdo. 5. a) de 
la convocatoria. 

35
SONORA INTELLIGENCE 
S.L.

- La  solicitante  no  atiende  en  plazo  y 
forma  al  requerimiento  de  subsanación 
previsto en el apdo. 9.3 de la convocatoria.

44
SERGIO CORTÉS 
BARRIONUEVO

- La  solicitante  no  atiende  en  plazo  y 
forma  al  requerimiento  de  subsanación 
previsto en el apdo. 9.3 de la convocatoria.
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56
MANFRIVE 
REFRIGERACIÓN, S.L.

- La  solicitante  no  atiende  en  plazo  y 
forma  al  requerimiento  de  subsanación 
previsto en el apdo. 9.3 de la convocatoria.

62
FELIPE ÁLVAREZ DE 
TOLEDO RUIZ

- No subsana requerimiento en relación al 
apdo.  9.1.1  a)   y  d)  y  9.1.3  b)  de  la 
Convocatoria.

64 CANAL ZONA MIXTA, S.L.

- No  acredita  cumplimiento  del  requisito 
establecido  en  el  apartado  8  i)  de  la 
convocatoria  al  encontrarse  incursa  en 
alguno de los supuesto del art. 13.2. de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

- No subsana requerimiento en relación al 
apdo.  9.1.1 a),  c),  d)  y  9.1.2 b),  d)  de la 
Convocatoria. 

71
BARBARA MORAL SANCHEZ 
RAMADE 

- No subsana requerimiento en relación al 
apdo.  9.1.1 a),  b),  c),  d)  y  9.1.3 b)  de la 
Convocatoria. 

CUARTO: Desestimar  las  solicitudes  de  subvención  económica  a  las  personas  y 
entidades que se relacionan en el Anexo II de la presente propuesta, por la motivación 
que se indica. 
QUINTO: Aprobar el pago de las ayudas a los beneficiarios indicados en el apartado 
primero de la presente resolución, por un importe total de 150.350,58 euros,  que se 
financiará  con cargo  al  crédito  consignado en  la  aplicación  presupuestaria  01161-
43302-48901  “Subvención  libre  concurrencia.  Ayudas  al  Emprendimiento”  del 
presupuesto de gasto de 2025 y que se hará efectivo según dispone la convocatoria 
pública y previo cumplimiento de lo indicado en el apartado 19 de la misma.
SEXTO:  Notificar a las personas interesadas mediante publicación en el Tablón de 
Edictos Electrónico del Ayuntamiento de Sevilla (www.sevilla.org) y a la Intervención 
Municipal, y a las incluidas en el apartado segundo y tercero de la presente resolución,
darles traslado del informe que sirve de motivación en el particular que les afecte.
En Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 
Fdo: El Teniente de Alcalde Delegado de Cartuja, Parques Innovadores, Movilidad, 
Economía y Comercio
DOY FE 
El Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local
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Lo que se comunica para su conocimiento y a los efectos oportunos con advertencia 
de que contra  la  presente  Resolución,  que pone fin  a  la  vía  administrativa,  podrá 
interponer recurso de reposición en el plazo de un mes, o bien interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente  a  la  notificación  del  presente  acuerdo,  conforme  a  lo  dispuesto  en  los 
artículos  114,  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  2  de  octubre  de  Procedimiento 
Administrativo Común y artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

También podrá utilizar, no obstante, otros recursos, si lo estimase oportuno.

En Sevilla a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento

La Jefa de Sección Administración del Servicio de 
Promoción y Formación Empresarial
Fdo: Mercedes Concepción Borrero

Área  de  Cartuja,  Parques  Innovadores, 
Movilidad, Economía y Comercio
Dirección  General  de  Promoción 
Económica,  Parques  Empresariales  y 
Ciencia 
Servicio  de  Promoción  y  Formación 
Empresarial 
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